
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00177- 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual  

Llamante I.P.S. Universitaria de Antioquia 

Llamados  Sindicato Nacional de Ginecología y 

Obstetricia “SOGOS” 

Decisión Se requiere la llamante I.P.S. 

Universitaria y ordena notificación  

 

En el presente asunto,  

 

1. SE REQUIERE a la llamante en garantía I.P.S. Universitaria 

allegar, para que en el término de ejecutoria allegue, en caso de 

existir, la constancia de notificación de la llamada en garantía 

Sindicato Nacional de Ginecología y Obstetricia “SOGOS” Lo 

anterior, para efectos de garantizar su debido enteramiento y 

contabilizar el término de traslado de ley. 

 

2. En caso de desatender el requerimiento efectuado con 

antelación por parte de su destinataria, SE ORDENA a través de la 

secretaria del Despacho REALIZAR LA NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA de la llamada en garantía Sindicato Nacional de 

Ginecología y Obstetricia “SOGOS”, en aras de garantizar el debido 

enteramiento de aquella y los derechos de defensa y contradicción 

que le asisten en la presente litis, dando estricto cumplimiento al 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  



Lo anterior, para efectos de continuar con la siguiente etapa 

procesal, esto es, traslados y audiencia del artículo 372 del Código 

General del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ec3864ffa11d1324c037a0c2898cbb0d15656e8b0c7934b13423afddbe28591
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00177- 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual  

Llamante Nueva E.P.S. S.a. 

Llamados  I.P.S. Universitaria de Antioquia 

Decisión Se requiere a la llamada I.P.S 

Universitaria de Antioquia  

 

En el presente asunto, TÉNGASE como apoderado judicial de la 

demandada I.P.S. Universitaria al abogado Juan Ricardo Prieto 

Peláez identificado con tarjeta profesional No 102.021 Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos de los mandato 

judiciales conferidos, conforme el artículo 75 del Código General 

del Proceso y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del 

Ley 2213 de 2022.1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

                                                           
1 Archivo No 13 C02 Exp. Electrc. 



Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00177- 00 

Proceso Responsabilidad civil extracontractual  

Llamante I.P.S. Universitaria de Antioquia 

Llamados  Seguros del Estado S.A. 

Decisión se da por notificada por conducta 

concluyente y se reconoce personería 

para actuar. 

 

En el presente asunto,  

 

1. INCORPÓRESE la contestación dada a la demanda, al 

llamamiento en garantía, objeción al juramento estimatorio y 

excepciones de mérito propuestas por Seguros del Estado S.A. y 

désele en la oportunidad procesal el valor legal que corresponda. 

 

2. En consecuencia, evidenciado el conocimiento de los hechos y 

pretensiones objeto del trámite que aquí se convoca por parte de 

la llamada en garantía Seguros del Estado S.A., ENTIÉNDASE 

surtida su notificación en la modalidad de conducta concluyente 

desde la fecha de presentación de la misma, esto es, desde el 25 

de agosto de 2022, ante el cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso 

 

3. En representación judicial de la llamada en garantía Seguros 

del Estado S.A. téngase como apoderado judicial al abogado 



Felipe Jiménez Chavarriaga identificado con tarjeta profesional No 

257.995 del C. S. de la J. en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00198- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Davivienda S.A.  

Demandado  Agroindustria África S.A.S. y otros 

Decisión Reanuda proceso y términos de traslado a 

los demandados, se corrige parcialmente 

mandamiento de pago y da por notificado 

por conducta concluyente 

 

En el presente asunto,  

 

1. Superado como se encuentra el término de suspensión del 

proceso solicitado de común acuerdo por las partes SE ORDENA 

LA REANUDACIÓN del coercitivo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 163 del Código General del Proceso.  

 

Se precisa que, los términos de traslados de ley de las ejecutadas 

María del Carmen López Montes, Natalia Sierra Medina y 

María Daniela Sierra Medina se encuentra reanudado desde el 

22 de agosto de 2022, inclusive. 

 

2. De cara a las manifestaciones de la presunta fórmula de pago 

adelantada extrajudicialmente entre los extremos del litigio, SE 

REQUIERE para que en el término de ejecutoria informen si fue 

celebrado acuerdo de pago de las obligaciones ejecutadas que 

permita dar por terminado el coercitivo y en caso afirmativo, 

allegar el documento contentivo de tal acuerdo. 

 



3. De conformidad con lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, SE CORRIGE el numeral tercero de la 

resolutiva del auto del 18 de agosto de 2021, en relación con el 

nombre real de uno de los co-demandados, pues se trata del señor 

“Alejandro Medina Arango” y no Alejandra Medina Arango como 

erradamente fue transcrito en aquél proveído.  

 

4. Así las cosas, entiéndanse surtida la notificación en la modalidad 

de conducta concluyente del demandado Alejandro Medina 

Arango desde la notificación que de la presente se haga, de todas 

las providencias dictadas dentro del proceso, de acuerdo con lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 301 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00293- 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Bogotá S.A.  

Demandado  Gladys Patricia Franco y otro 

Decisión Incorpora, requiere demandante y 

ordena oficiar 

 

En el presente asunto,   

 

1. SE INCORPORA a las constancias de las diligencias de notificación 

personal realizadas a la demandada Gladys Patricia Franco a través de 

correo postal certificado y désele valor el valor legal en la etapa 

procesal que corresponda 

 

2. A fin de garantizar el debido enteramiento y os derechos de 

defensa y contradicción que le asiste a la demandada Gladys Patricia 

Franco SE NIEGA por el momento la solicitud de emplazamiento 

realizada por el extremo demandante y en consecuencia, SE 

REQUIERE a fin de agotar la notificación de la demandada Gladys 

Patricia Franco en las direcciones que obren en el plenario, como 

aquella que reposa en el certificado predial de inmueble ubicado en la 

Calle 74 N 78-61/81 y del certificado de tradición de los predios 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 008-17881 (Lote de 

terreno Ofe de Carepa) y No 008-16674 (Lote No 18, manzana 1, de 

Carepa) 

 

4. Consultado la página del ADRES, SE ORDENA OFICIAR A LA 

E.P.S. SURA S.A. a fin de informar por cuenta de este coercitivo 

el nombre del empleador de la demandada Gladys Patricia 



Franco y quien se encuentra realizando la cotización al Sistema 

de Seguridad Social de las mismas, además de la dirección de 

residencia y canal digital que reporta, de conformidad con el No 

4° del artículo 43 del Código General del Proceso.  

 

Dispóngase por la secretaría del Despacho la expedición y 

notificación del oficio pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2021-00304- 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco de Occidente S.A. 

Demandado  María Nazareth Gómez y otro 

Decisión Incorpora y acepta notificación por 

aviso. No se acepta por improcedente 

notificación por aviso y se requiere 

previo desistimiento tácito 

 

En el presente asunto,  

 

1. SE INCORPRA Y ACEPTA la notificación por aviso efectuada a la 

demandada María Nazareth Gómez Cardona a través de la empresa 

postal Enviamos Mensajería  el pasado 29 de julio de 2022 (No 

1020033458313), de conformidad con en el artículo 292 del Código 

General del Proceso.1 

 

2. NO SE ACEPTA por improcedente la notificación por aviso allegada 

en relación con la demandada Gloria María Hernández Giraldo, 

comoquiera que no ha sido agotada citación previa, tal como lo dispone 

el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

3. SE REQUIERE a la parte demandante para que en el término 

perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación que 

                                                           
1 Archivos No 065 del C01principal Exp dig. 



de la presente se haga, acredite las gestiones de respuesta acerca de 

la medida de embargo remanente notificada dentro del proceso 

ejecutivo radicado 2020-00118-00 adelantado por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Carepa el pasado 16 de diciembre de 2021, 

además de las gestiones pertinentes de notificación del extremo 

demandado Gloria María Hernández Giraldo, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, esto es, terminar la actuación o el litigio por 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2022-00031- 00 

Proceso Declarativo de responsabilidad civil 

extracontractual 

Demandante Luz Neiber Romaña Denis y otros 

Demandado  Dulfaris Armijo Usuga y otros 

Llamada en 

garantía 

Aseguradora Solidaria de Colombia 

Entidad Cooperativa 

Decisión Fija fecha para audiencia inicial 

 

En el presente asunto, teniendo en cuenta que se agotó el traslado 

de ley al extremo demandado y posteriormente el traslado al 

demandante quien guardó silencio, se convoca a fin de llevar a 

cabo AUDIENCIA INICIAL EL DÍA LUNES 30 DE ENERO DE 

2023 A LAS 9:00 A.M. de forma virtual  o en su defecto 

presencial con quienes opten por esta modalidad, en  la  que  se  

llevarán  a  cabo  las  fases  de conciliación,  interrogatorio  de  

partes,  fijación  del  litigio, saneamiento y  decreto  de  pruebas,  

de  conformidad  con las reglas del artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

 

Adviértase que la concurrencia de las partes y sus apoderados es 

indispensable, so pena de aplicar las sanciones procesales, 

probatorias y pecuniarias a que se refiere el artículo 372 ibídem, 

por ausencia injustificada. 



La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma 

Microsoft Lifiseze y en caso de presentarse algún cambio en cuanto 

a la forma o la plataforma por la cual se llevará a cabo la diligencia 

en mención, por la secretaría del Despacho le será informado 

previamente  a las partes lo pertinente. 

 

En consecuencia, se requiere a los apoderados judiciales y partes   

procesales   para   que   informen   dentro   de   la ejecutoria del 

presente proveído, los canales digitales (Correo electrónico) y 

números telefónicos correspondientes.  

 

Así   mismo, en caso de no contar con los medios tecnológicos 

para asistir a la audiencia virtual convocada o de preferir la 

asistencia presencial al acto público, informar con antelación al 

Despacho a fin de coordinar a través de la secretaría las distintas 

alternativas que permitan lograr su comparecencia. 

 

Por secretaría se remitirá el link de acceso a la audiencia virtual 

convocada a través de los canales digitales que para tales efectos 

sean informados por las partes y sus mandatarios.  

 

No obstante, SE REITERA que queda abierta la posibilidad de 

comparecencia PRESENCIAL en la sala de audiencia No 6 del 

Palacio de Justicia Horacio Montoya Gil, respecto de los sujetos 

procesales que opten por esta alternativa, caso en el cual deberán 

informarlo con anticipación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

Firmado Por:



Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
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